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C A P Í T U L O I I I 

La reforma constitucional.—Otras leyes.—Proyecto de Concordato 
Sistema tributario. 

Y a que hemos bosquejado la violenta represión que tuvo que ejercer 
el primer ministerio Narváez, nos incumbe hablar de lo que fundó; de las 
ideas que vino á realizar en el poder. Empecemos, pues, por la misma 
Constitución del Estado, cambiada por voluntad de dicho ministerio, 
Y desde luego, aun sin decidir si la nueva Constitución de 1845 era prefe
rible á la de 1837, bien se puede afirmar que el cambio fué inoportuno, 
impolítico y peligroso. 

Por amor y veneración, en apariencia al menos, á la Constitución 
de 1837, que se suponía infringida, se ligaron contra Espartero progresis
tas y moderados, se alzó en armas todo el país, y se lanzó á Espartero de 
la regencia. Después, para lanzar también del poder á los coligados pro
gresistas, se valió el partido conservador del elemento militar, que lo era 
favorable, y acudió asimismo al vergonzoso enredo en que fué envuelto 
Olózaga. E l partido moderado daba, pues, nueva muestra de inconsisten
cia en sus propósitos ó de un maquiavelismo que de todo se burlaba, al 
deshacer una Constitución por cuyo respeto se había levantado y com
batido. 

Con la reforma de la Constitución no podía ganarse á ninguno de los 
partidos que vivían y se agitaban fuera de ella: n i al absolutista carlista, 
que perseveraba en su amor á la dinastía de don Carlos; n i al absolutista 
isabelino, para el cual todo cambio favorable al trono y al altar y contra
rio á la soberanía nacional y al espíritu de nuestro siglo, había de parecer 
insuficiente. De la reforma constitucional no podía, por lo tanto, el minis
terio Narváez prometerse el traer á una legalidad común ni á un carlista 
lego, n i á un solo absolutista isabelino, ni al clero enemigo del nuevo ré
gimen, ni á aquellos que eran devotos y defensores de los intereses del 
clero ó que tomaban la religión como arma de partido. 

Los progresistas, burlados, expatriados, perseguidos y escarnecidos, 
habían apelado al retraimiento: conspiraban, apartándose de los caminos 
legales: pero, en la Constitución de 1837 tenían con los conservadores una 
legalidad común. Podían discreparen conducta, aspiraciones y tendencias; 
pero en los principios fundamentales convenían. Reformada la Constitu
ción, se abrió zanja más honda entre ellos y los conservadores; se los arrojó 
ó se quiso arrojarlos de la legalidad en vez de atraerlos; y se dió motivo al 
mayor de los males: á que en vez de haber varios partidos con una misma 
Constitución, hubiese tantas Constituciones, en idea, sino de hecho, como 
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partidos había. Y por último, con la reforma, no sólo se alejó más á Ios-
progresistas, sin atraer ni ganar á los absolutistas y retrógrados, sino 
que desde luego se dividió en dos fracciones al mismo partido conserva
dor, dando bandera distinta á cada fracción: á los ministeriales, la de la 
reforma; á los menos ministeriales ó no ministeriales, la de la integridad 
de la Constitución de 1837. 

Es cierto que en el partido conservador había entonces, como ha habi
do siempre, poco pueblo y mucho adalid, para que pudiera permanecer 
unido: pero la división hubiérase fundado sólo en cuestiones secundarias, 
en puntos de conducta y tal vez en sutilezas, si el ministerio no hubiese 
dado harto motivo á profunda separación con la reforma constitucional. 
E n virtud de esta reforma, tomó razón cumplida de ser y apareció no como 
mera disidencia, sino como nuevo partido dentro del antiguo partido con
servador, un grupo de hombres de los más hábiles, elocuentes y capaces, 
A l frente del bando antirreformista estaba don Joaquín Francisco Pacheco. 
Seguíanle sujetos de tanto valer como don Antonio Ríos Eosas, don Nico-
medes Pastor Díaz, don Mariano Eoca de Togores y don José Peña Aguayo, 

Las razones que el ministerio Narváez tuvo para la reforma no eran 
bastante poderosas para servir de contrapeso á tan graves inconvenientes. 
A veces presume el desapasionado observador que hubo un sandio prurito 
de lucirse; una vanidad pueril de dar ocasión á discusiones elevadas sobre 
principios. Nadie había pedido la reforma, antes de que se le ocurriese á 
los ministros. No venían e'stos en nombre de una escuela ó secta á realizar 
dicha reforma en el poder. Y como dice un elocuente publicista conser
vador: «Los hombres que propusieron la modificación constitucional no 
llevaban misión de nadie; ellos se la arrogaron: fué una condición que ad
mitieron para mantenerse en el poder. Nadie la recibió con entusiasmo: 
muchos, con repugnancia. Ninguna de las mudanzas que se propusieron 
valía la pena del escándalo que se daba: los peligros de la institución para-
cuya abolición se dijo que se daba eran menores que los riesgos del ejem
plo que se dió á los partidos » 

E l ejemplo efectivamente era malísimo: excitaba á todo partido á abrir 
de nuevo el período constituyente cuando viniese al poder, resultando de 
aquí que dicho período j amás se cerrase y que estuviésemos siempre cons
ti tuyéndonos, y, como entienden algunos Cándidos, no cesando de pasmar 
á Europa con nuestra sabiduría y elocuencia al dilucidar sin término pun
tos y teoremas, sobre los cuales se ha dicho ya en otros países cuanto hay 
que decir y cuyo estudio hastía de puro trillado y manoseado. 

L a Constitución de 1837 estaría llena de defectos, pero los progresistas 
habían contribuido á hacerla y estaban obligados á respetarla. Echándola 
al suelo, los conservadores rompían todo lazo legal que á los progresistas 
los uniese. Una Constitución no sale entera y armónica de la idea de un 
filósofo ó si se quiere del pensamiento de toda una secta ó escuela, sina 
que debe nacer de la transacción, concierto y posible avenencia entre di
versas aspiraciones, sectas y partidos. Así será más imperfecta y menos-
científica y tendrá menos consonancia dialéctica entre sus partes; pero 
será también más firme, más práctica, más respetada por todos y más du
radera. De lo contrario, si cada escuela política pretendiese, cuando llegara. 


